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Guayaquil, Octubre 23 de 1.992 

Señor 
LUIS LEON VIZCARRA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarles que la Junta General Extraordinaria de 
Accionista de Lavandería Secomático S.A., en sesión celebrada el 
día de ayer lo elijió a Ud para el cargo de Gerente de la Compa- 
ñía, por el lapso de tres años, y de acuerdo con el Artículo 
Décimo Segundo de los Estatutos, el Presidente, o Vicepresidente 
o Gerente, indistinta e individualmente, tiene la representación 
legal de la Compañía, sin limitación alguna, teniendo todas las 
facultades necesarias para celebrar toda clase de actos y contra- 

tos y obligar a la Compañia en todo forma, representándola  tam- 

bién en lo judicial. 

La escritura pública en que constan las aludidas facultades es la 
de constitución de la sociedad otorgada ante Notario Dr.Juan de 
Dios Morales el 15 de Diciembre de 1.959, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil el 2929 de diciembre de 1.959, bajo el 
No.9671 del Repertorio. 

Le agradeceré firmar al pie de la presente en señal de su acepta- 
ción al cargo que le ha sido conferido. 
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En ls presente fecha quede inscrita este 
Nombramiento de Atte 

Folio(s) GO Registre Mercantil Ne_ 
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Se archivan les Compralantes de pago per los 
impuestos taspactivos,. 

Guayaquil, 

  

  

    

   

  

    AB. HECTOR MISUEL CWAR ANDRADE 
Registrador Mercantil Cantón 
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